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66. GarcÍa Estaslich, Francísco,
67 Garcla Garcia, Miguel.
(u. Gimena Pernández. Franeiscú
51) González Garcia. Carmen.
7~l González Madrid. Josefa.
71 Grajal AI<1I1so, Luis Antonio,
n. Gorostiaga, Baztanica, María del Pilar
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r·: Guznlan Pe:'ez, Enrique.
'H· Heras Fuente. Valpxiano de .La:,
7"i Hervn..s Burgos Purificación.
7e Ibúnez MUy]jnE,z-Conde, David
77. Laiz Castro, José Luís.
78 Lam;;1G Fuertes, Raquel.
79 L1ZR¡-O Puentes, Eudmüo.
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;ji) Llamas Bardón, Pio.
rE Martín Monteagudo, Isidoro
le Martin{:'z Calvo. Maria Cristina.
S:' Ma.rtme'? Sünchez.. José Manuel.
8-l Mediero lHmelldros. ManueL
H;) Méndp,: IgioesÜ13, Maria Lourdes.
~~(í Menénde7," Garcia, Maria Teresa.

Primero.-,Admitir para participar en el concurso oposición
('onvocglio con fecha ]2 de nbril último a ks sigUientes soli
dtant1~S·

UE:::'OLUCIUN dI: /(; Dlrecr.;um General de Pr01nO-
don Sodal por la qNe se IWee ]H{/)[íca la lísta pTÚ"

rlsio1tnl d('! aspzranlt?s admitiflos ./1 e..Teluidos a las
u[Josidones ('(jnvo-catla.~ púT Resolución de 12 de
abril de 1969, del YTUlJO (('» de la F;iscala Docente,
'U/JU7111l() «AI'udrp/,'I',\ d,' ('r',!i'(Jiilj¡ ni !Jnil'PTsida·
des' L(I,b(wo!ps

1'enn.inado el plazo (l(' ¡ll'est::nL,~,.'l()J.l I!P ·;c)Jkllmles para tú·
mar parte en el cOllf;urso-oposirhm para proveer plazas del
b'TUpo «C» de ;a Escala Docente, ~;ubgTuIX1 «Ayudantes de C~
legiOll. en Universidades Laborales, según convocatoria publi·
cada en el ({Bol~tín Oficial del Est,ado}) número 96. de 22 de
nbril de 1969, y de conformid3d con ]n dIspuesto en la ba"t! 111,
4 de dicha convocatoria,

Esta Diref'e~hJ Ce!')fT, I~"fll,'.'h" "1)(»;"· ';1 resuelto

RESOLUCION del Tribunal d,' /il "POSWi0!1 a la

cátedra de «Política económico)} dJ' las FaculiwJes
de Ciencias Políticas, Económica.~ .lI Com:?rciale.~

de las Unirersidades de Bilbao U Málaga I Grana·
da! por la que se cmn10CJ:1 {/. los opositCJrr': nrlmi
lidos.

.Por la presente .se convoca a 10.5 !';t>úore,,:> UpV:';lLon:ó adllli"
dos definitivamente a la prilctica de l()s ejercicios de la opo"
slción a la cátedra de «Política económica» <le la~~ F<-',cu1tndt
d~ CienciaB PolitiCaB, Económicas y Comerciales de Bilbao "\
Málaga (Granada), para que comparezcan ante este Tribunal
a las doce horas del dia 30 de jUnio, en el salón de Grndu~

de la Facultad de Ciencias PolítIcas, E'conómica..<; y ComercIa
les de la Universidad de Madrid Wiudad Universitarial, a fi n
de realiZar su presentación, hacer entrega de los trabajos ,v co..
nocer el sistema acordado por el Tribuna: en orden ~I la pr:'¡¡'
Líen. de los dos ültimos ejercicio.<; de la opos!ci6n.

Madrid, 1U de junio de 19fi9.-El Presidente. Enriquf' Fl1f~n~,~<~
Q111ntana.

M 1N 1ST E lo? I O DE T1~ABAJO

Alcalde Lago, Jo,<¡é Maria.
Alcarazo Montero, Joaquin.
Arce crespo, Eloy.
Ariflo Guillén, Moisés.
Bejarano Galisteo, Diego.
Berna,! Prados, Diego.
Buendia del Valle. Emilio.
Calleja Martine?, Marcelino.
Campo Rubiella, Enrique.
Cftstellón Berenguel, José.
Cerro y Bex, José Antoni-o del.
Chica Alvarez, Jesús. Alfonso.
Escario Paño, Mario Rafael.
Faraldo Tenreiro, Antonio 1\-1n1'in.
Pernández Llamas. Mariano.
Fernánd.ez Pózar, Francisco.
Flm Balvona, Angel de la.
Flores Navarro, Rics,rdo.
Púntan Rivas, Manuel.
Gálvez Yagüe. Fermín Jesús.
Gáñán Anca, José Luis,
García Criado, Eduardo.
Garcia Jiménez, Antonio.
Garcia Jiménez, Pedro Antonío.
Garcia Lozano, Eloy.
Garefa. Marco, Andrés Lorenzo.

U·arria Mi.guékz, Antonio.
Oil Lozano. Federico,
Gonz{¡lez GaJIardo, Ennque Luis
{}on7:ález I.J€1:a,. Tell;'sforo.
Gonzál{>z Muelas, José.
Gnn7.úle7: Simón, Jacinto.
Hern€mde7: Andrés, Santiago.
Hf'rllúnde~ HernúnrJe7. Vaferbilo
HUI'U1UO Martínez, Manuel.
I(]:'irlf'?- AvU¡"s, Tsidro.
l:~k:';íns (}Oní";Úle7,. Albe-ltO.
T.alorrf' AtanC-f'. Juan José
1,ÓPf~Z Román, Jesús
López Silva, José.
l;Q?;RDO Martine?:, ROiWlío.
Lnc:::¡f, ,Jjmene?;. Juan Jo!ci'.
M;:}J'tin Martín, Juan
1\1aninez Evan'?:elio. Jeslls.
Martine? Hf'rTI:i.ndez. José Lui~

Marünez Martínez. Andrcs,
M::rdínez Ortiz, Jesús.
Mateas Mateos, Anastasio,
Miguel serrano, [,icinlo.
Molina Garda. Santiago.
Moral Moral. Miguel
Moreno Andll,íar, Antonio.

Muflo!: Murtinf'/', Fratlclseo.
!'\aval',a Gom:{¡Ie--¿. José LuiR.
Nicohl~; Pachon. José Rupeí'to ele.
Olmo Rodrigllez. Hemigio José.
Pascual 1\13,rtorell. Antonio María.
Pf>úin Fern,'\nliez, P1.ulino Fu<1a1io
Perf>Z Oiaz, J PSÚR.
Pén'/ Gal1+,(~(), ,Jesús.
Pülv'lfinn'i Rllb'l"l. A~'.ustÜl

Rodri'~'t" I.lip<'7 Antolllú
Ruh> 'k 1:- Tone flt!!·tu{],;, Jll~n de

Di<x;.
Rl117 F::'1'.~ó'1). Salvado:·
RUlz Garda. F'ernan(.h.'
Ruiz-Ol;vp,res Martín Jus(iLui".
SÚ'Ó'/ nóme:·~ José Luís
San r'{rf'QTr!O San Jos;~ E:useJ}io.
Búnchez di] la Puente, An'~el.

Súnc!W7 :3;tncbez. Manuel.
Teijeiro RodriguE?, JoS!> J\Iarin.
Torre Cecília Franci~co de la
ValÍ{'s Maira:. Antonio If:nacio.
Victo-,io Martíne1, Juan ,lnliún,
Ville[';:,\s Pt]nül J,),,;P 1,11;":
Zafrilla Tabarra, Ricnrél'o.
Zat(} de'l ('oIT¡¡L A.nVf'L

Segund'o.-Ad~itir condicionalmente y con la obligación
por parte de los mteresados de aportar los datos que SE' indi·
can dentro del plazo de quince días, a partir de ia publicaCÍon
en el «Boletín Oficial del Estado» de este escrito, entendlén·
dose en otro caso que quedan excluidos de la oposición los
solicitantes qUe a continuación se relacionan:
Batalla Guillén, Nicolás, por no haber remitido las foLo~l,Tafías.

{(curriculum Vitae» y justificantes del mismo.
Bolos Jiménez, Fernando, por no haber remitido los justifican

tes del «currlculum vitae»,
Botana López, Alfonso, por 110 haber remitido las dos foto

grafías.
Campo AIVarez, Santiago. por no haber remitido justificantes

del «currículum vita,€».
Candocia Cacheda, Alejo. por no haber remitido «curriculum

vitae».
Carballo GonZález, Antonio, por no haber remitido justifican

tes del «curriculum vitae)},
García. TQrralba, Jesús, por no haber remitido justificante de

poseer dos afios de experiencia en internado.
Hoz san Nicolás, Eduardo de la, por no lm!J.er· remitido jus

tlficantes del ttcurricultl111 vitae»
~Timénez Ortega., Javier Gregorio. por no l1alwr remitido jus

tificantes del {(Curriculum vitae»..
López Baró, Secundino, por no haber remit.ido JustiJicante,S d·",l

«currículum vitae)} y no indicar el título que poseE'.
López Bueno, Benigno, por no ha,ber remitido jllstific¡mte;'í del

({etlrncuhnn vitae»,
López Garzón, Antonio, por no haber remitido las do.,; foto

grafías, «currículum vitae», justificantes del nusrno 11 .es~

guardo de haber abonado los derechos de examen

Malagón Bernal, José Luis, p(\l' no habp.l' rel1lit-ldo justifican
tes del «cUlTicululU vitae».

rvral'tínez Alvarez, Jo~é, por ro l"wbw' remitido justificantes del
«curriculum vitae»).

Negré Solves, Agustín, por no l1aber remitido nueva instancia
firmada, JUStificantes del «curriculum vitae» y d~ pdSéer
dos afios de experiencia en internado y resguardo de haber
abonado- los derechos de examen.

Prieto gartolomé, Ramón, por no habe! ¡-emitido JUstificantes
del «currículum vitae}).

Vences Rodriguez, Hilario, por no l1abf'! remitido «curriculum
vitae» y justificantes del mismo.

Villlete Martin, Juan, llor nn haber remitido justificantes del
{{curriculum vitae».
Tercero.-Excluir de la oposición por l::u rausas qut.~ se in~

dican a los slguientes interesados:
Albaida Sales, Guillermo. por llaber remiti(!o la documentación

fuera de plazo.
Alvarez ere Paz. José, por llaber remitido la documentaci6n

fuera de plazo.
Andrés Mut, José, por haber remitido la d'ocmnentación fuera

de plazo.
Baró Marcos, f"eliPt~. por no po~e(!r ninguno de lo;.; titulos

exjgidos..
Campoy Pelegrin, José Manuel. pUl' no poser nm;!uno de los

títulos exigid-os.
González Gutiérrez, Juan Jose, por no poseer la experiencia

de des afios como educador o dirigente de internado,
Goñi Lárrasoain, Angel M::trifl. por 110 poseer ninguno de 109

tttlllos ~Xígido~
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RESOLUCION de la Diputaci6n Provincial de Ma
drid por la que se hace publica la composición del
1'ribunal calificador del concurso-oposición convo
cado por esta Corporación para proveer una plaza
de Profesor Jefe de Servido del Cuerpo Médico de
esta Beneficencia Provincial. especialidad: Medicina
del Aparato Circulat01·ío.

De con!'ormidad con lo diSPUesto por la Direccion General
de sanidad, el Tribunal calificador del concurso-oposici6n con
vocado por esta Corporación para proveer una plaza de Profe
sor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de esta Beneficencia
Provincial, especialidad: Medicina del Aparato Circulatorio. y
que ha de juzgar los ejercicios dt~ lo." aspirantes, ha quedado
l~onstituido en la siguiente forma:

Presidente: Doctor don Amador SchUIler Pérez. como titular.
y Doctor don Francisco Blanco Rodriguez. como suplente.

Vocales:

Grupo A) Doctor don José Maria Segovia de Arana. como
titular, y Doctor don J. de la Higuera Rojas, como suplente.

Grupo B) Doctor don Gregario García Sedeño, como titu
lar. y Doctor don Antonio Damiá Maiques, como suplente.

Grupo el Doctor don Rafael Navarro Gutiérrez. como
titular, y Doctor don Luis Pescador del Hoyo, como suplente.

Doctor don Julio CrUz VáZquez, como cuarto Vocal titular,
y Doctor don José Zapatero Dom1nguez, como suplente, por la
excelentísima Diputación Provincial de Madrid.

Secretario: El de la Corporación. o funcionario letrado de la
misma en quien delegue.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los
efectos determinados por los artículos cuarto del Decreto
2335/1963, de 10 de agosto. V sexto. 1. del Decreto 141111968, de
27 de junio

Madrid. 29 de mayo de 1969.--Bl secretario accidental, Ru
fino Peñalva Bernal.--3.59&-A.

Labrado Carreflo, Antonio, por haber remitido la documenta~
c1ón fuera de plaro.

Laguna Delgado, I::;maeL por no no.'*'(>1 ninguno de los titulos
exigidos.

Ubiauo Moreno, Pedlu. por no ~eIWr l'umplido el Serviclo Mi~
litar.

López Juárez, Joaquín, por no POseel ning'uno de los títulos
exigidos.

López Otero, Benito. por no poseer ninguno de Jos titulos exl~
gidos.

Marrupe López, Andrés, por habt'l" remitldo la documentacion
fuera de plazo.

M-artínez Evangello, l\nselmo J., por no tener cumplido el
Servicio Militar.

PIchel' Casa, Fnmcíw> por no poSf'f'r ninguno ete 10R titulos
exigidos.

Pintos Gómez, Carlos, por no tener curnpl.icto eJ servicio Mi"
litar.

Prats Salas Manuel por haber remitido la documentaclón
fuera de plazo.

Quirós Solé, Eduardo, por haber remitido la documentación
tuera de plaw.

Toribio Mayor. ManueL por no tener- lns dos años de exper1en.
ele. como educador o dirigente en internado.

Ufano Alonso. Emilio, por haber remitido lB documentaclOn
fuera de plazo.

VázqU€z Fouz José, pm- no poseer ninguno de tos títulos exi
gidos.

V1zuete u>pez, Rafael, por no tener los dos añOs de exper1en
da como educador o dirigente en internado.

Zapata Pérez. Juan. por no haber llegado a la edad regla
mentaria.

Cuarto.-Podrán interponer reclamación ante esta Oirec
ción General. en el plazo de quince días. a contar desde el
siguiente al de la publicación de ia presente- asta. RqueUot; Que
se consideren perim'tkados por In misma.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento. el de lOS
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1969. '"-El DirectOr general, Alvaro

Rengifo.

Sr. Delegado generar de UniverSidades LabOrales.

ADMINISTRACION LOCAL

III. Otras disposiciones

ORDEN de 29 de mayo de 1%9 1)or la que se rec~

ti/tea la de 24 de marzo de 1969 en el sentido de
que la reducción del 95 por 1O(J de los Derechos
Arancelarios y del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores se aplicaran con electo re·
troactivo a partir del 22 de marzo de 1968.

MINISTERIO DE HACIENDA Andévalo, S. A.», con efecto retroactivo a partír del 22 de
marzo de 1968.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr.: En la Orden de 24 de marzo de 1969 se conce~

dían los beneficios fiscales a qUe se refiere la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre, a determinadas Empresas que habían fir4

mado las actas de concierto celebradas por el Ministerio de
Industria a Empresas sobre bases para la acción concertada
en el sector de la minerla del hierro.

Entre dichas Empresas figura la llamada «Minería del An~

dévalo, S. A.», con actividad de grup{),s míneros de hierro en
las provincias de Badajoz, sevilla y Huelva, y en el acta de
concierto suscrita el 8 de febrero de 1969 figura expresamente
por 10 que se refiere a la reducción del 95 pOr 100 de los de
rechos arancelarios y del Impuesto de Compensación de Grar
vámenes Interiores se precisa que este beneficio tendrá efec~

tos a partir del 22 de marzo de 1968.
Al haberse establecido en el número segundo de dicha Or

den que los beneficios fiscales que no tengan señalado plazo
especial de duración se mantienen concertadoB por un período
de cinco afios a partír de la fecha de publicación de dícha
Orden y no haberse recogido en el texto de la misma el plazo
especial previsto en el acta de concierto a que antes ha alu
dido, es preciso rectificar la misma en el expresado sentido.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
La reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios

y del Impuesto de Compen.'ID.Ción de Gravámenes Interiores a
que se refiere el párrafo c) del número primero de la Oroen
de 24 de marzo de 1969, se aplicará de acuerdo con el acta
de concierto celebrado entre la¡. Administración y «Minería del

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que se hace público haber sido autorizadas
las tómbolas de caridad que se cítan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 29 de mayo
próximo pasado, se autorizan las siguientes tómbolas de caridad,
exentas del pago de impuestos, en las localidades y fechas que
se indican:

Vl1lafranca de los Barros (Badajoz).-Del 15 de julio al 14
de agosto de 1969.

La Felguera (Oviedo).-Del 3 de junio al 2 de julio de 1969.

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente
la autorización de lOS excelentísimos señores Prelados de las
Diócesis.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que
cOITesponda.

Madrid. 4 de Junio de 1969.-EI Jefe del Servicio. Francisco
Rodriguez Cirugeda.-3.l98-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Badajoz por las que se hacen publicas los fallos
que se mencionan.

Desconociéndose el actual paradero de Antonio Al1selnio Mua
¡-ha súbdIto portugués, cuyo último domicilio conocido fue en


